






NOTAS Y DISCUSIONES

rión? Considera dos posibilidades, pues el
fallo de traducibilidad puede ser completo
o parcial; completo si ninguna clase signi
ficativa de oraciones de un lenguaje puede
ser traducido a otro, parcial si alguna clase
puede ser traducida y alguna otra no.

La primera posibilidad la defiende, por
ejemplo, Kuhn, cuando afirma que los cien
tíficosque trabajan dentro de diferentes para
digmas están, realmente, «en diferentes mun
dos»; o Feyerabend, con su argumento en
contra de la invariabilidad del significado: el
significado está contaminado por la teoría,
de forma que al cambiar las teorías cambian
también los significados, haciéndose así muy
difícil la tarea de traducir un significado a
otro. Ahora bien, écómo diferenciar entre
distintos esquemas conceptuales? Por los
fallos de intertraducibilidad que ponen de
manifiesto que, en efecto, nos encontramos
ante esquemas conceptuales diferentes.
Escribe Davidson: «El error de traducibilidad
es una condición necesaria para la diferencia
de esquemas conceptuales; la relación común
a la experiencia es lo que, se supone, nos
ayuda a dar sentido a la asunción de que
cuando faltan las traducciones lo que está
en consideración son lenguajes o esque
mas» 11. Evidentemente, esta idea depende
de que haya algo neutral y común que reside
fuera de todos los esquemas; y de que este
algo común no sea la materia de los lenguajes
en contrastes, pues entonces sería posible la
traducción.

Así pues, algo es un lenguaje y está aso
ciado a un esquema conceptual si está en
una cierta relación, por ejemplo, de organi
zación o de ajuste, con la realidad o la expe
riencia, esto es, un esquema conceptual orga
niza o ajusta la realidad o la experiencia. Y
no: un esquema conceptual está en relación
con otro esquema conceptual, pues esta rela
ción exigiría que un esquema conceptual fue
ra traducible a otro esquema conceptual, y
es justamente esta idea de traducibilidad la
que ahora se está intentando negar. Lo que
se busca es un lenguaje absolutamente intra
ducible, es decir, «un criterio de lingüisticidad
(languagehood) que no dependa o implique
traducibilidad a un idioma familiar» 12. Desde
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esta perspectiva, el criterio de qué es, en
general, un lenguaje vendría dado no por la
traducibilidad, sino por su opacidad para
organizar o ajustar algo neutral y común que
reside fuera de todos los esquemas concep
tuales; este «algo» sería, por ejemplo, la rea
lidad o la experiencia. De esta forma, cada
lenguaje y cada esquema conceptual orga
nizaría o ajustaría este algo neutral y común,
pero lo haría de una manera tan peculiar
y propia que acabarían siendo absolutamente
inconmensurables entre sí --como sucede,
piensa A. Maclntyre, a propósito de las dife
rentes tradiciones.

En su examen de esta posición, Davidson
se pregunta si podemos asignar un significado
claro a nociones tales corno «organizar» o
«ajustar» (u otras similares), y responde que
no. La noción de «organización» sólo se apli
ca a pluralidades; no se puede decir que orga
nizamos la naturaleza, el mundo, la realidad,
etc., sino las cosas que hay en la naturaleza,
el mundo, la realidad..., pues sólo se puede
organizar algo si este algo contiene o consiste
en varios objetos. Con un ejemplo del mismo
Davidson: no organizamos un armario, sino
las camisas y zapatos que hay dentro del
armario. Y concluye: «sugiero que la imagen
de organizar el amario de la naturaleza no
proporciona tal criterio (de Iingüistici
dad)» 13, que es justamente lo que se buscaba.
Si pasamos de la noción de «organización»
a la de «ajuste» (por ejemplo, nuestro len
guaje se ajusta a la experiencia, a los datos
de los sentidos, etc.), entonces -argumenta
Davidson- estamos simplemente diciendo
que este lenguaje dice verdad, pues «el pro
blema es que la noción de ajustarse a la tota
'lidad de la experiencia, como la noción de
ajustarse a los hechos o ser verdadero por
relación a los hechos, no añade nada inte
ligible al simple concepto de ser verdade
ro» 14. De esta forma, la cuestión se desplaza
a la noción de verdad y el problema decisivo,
en consecuencia, no es otro que el de saber
si esta noción puede pensarse o no comple
tamente al margen de la noción de traduc
ción. Davidson piensa que no.

En efecto, de acuerdo con la convención
T de Tarski una teoría satisfactoria de la ver-
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dad para un lenguaje L debe implicar, para
toda oración s de L, un teorema de la forma
«s es verdad si y sólo si p», donde «s» es
reemplazado por una descripción de s y «p»
por sí mismo si L es nuestro idioma y por
una traducción de s a nuestro idioma si L
no es nuestro idioma. Davidson, muy cohe
rentemente, advierte que esta convención T
no es tanto una definición general de la ver
dad, cuando la corporcización de nuestra
mejor intuición acerca de cómo es usado el
concepto de verdad. Y la convención T pone
justamente de manifiesto que el concepto de
verdad se puede usar de manera relativamen
te independiente respecto de la noción de
traducción. Como Davidson ha señalado, el
intérprete radical puede reconocer que un
hablante foráneo considera verdadera una
operación antes de traducirla. O, mejor
dicho, debe poder hacer eso para traducirla.
Nótese que Davidson no supone --como A.
MacIntyre parece entender, creándose así un
oponente donde realmente no lo hay- que
cualquier lenguaje ha de ser traducible a mi
lenguaje, sino simplemente que el uso de la
noción de verdad, fundamental en la com
prensión pragmática de cualquier lenguaje,
está íntimamente ligado con los primeros
pasos del proceso de interpretación, es decir,
que para poder iniciar un proceso de inter
pretación se debe tomar a la verdad como
una noción más transparente que la de tra
ducción. Según Davidson el reconocimiento
de que un hablante considera verdadera una
oración depende de una presunción caritativa
sobre el conjunto de las creencias del hablan
te: éste no puede estar sistemáticamente
equivocado ni puede estar sistemáticamente
sumido en la mentira. De esta forma, la
noción de inconmensurabilidad total, esto es,
de fallo completo de traducibilidad, sería una
contradicción pragmática.

En el trasfondo de estas consideraciones
de Davidson se encuentra su rechazo a una
imagen de la mente -especialmente vigente
en la tradición empirista, de la que en este
sentido A. MacIntyre seguiría formando par
te-, de acuerdo con la cual hay, en primer
lugar, un nivel de «la experiencia sensible»,
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«lo dado», «los sense-data», lo que la mente
recibe pasivamente a través de los sentidos;
y, en segundo lugar, habría algo que se super
pone a esta experiencia primigenia e inma
culada (un mecanismo de la mente, un esque
ma conceptual, un lenguaje...). Aplicando
este segundo nivel al primero se obtendrían
creencias y otros estados mentales cognitivos.
Davidson se refiere a este dualismo de esque
ma y contenido como «el tercer dogma del
empirismo», un dogma en el que A. MacInty
re aún estaría atrapado al conceder a las tra
diciones un papel epistemológico como
mediadoras entre nuestras creencias acerca
del mundo y el mismo mundo. Davidson, por
el contrario, aunque admite que la experien
cia tiene un papel causal le niega, sin embar
go, cualquier función epistemológica o evi
dencia]; no hay algo así como «lo dado», una
experiencia cruda constreñídora de los con
tenidos de las creencias, los cuales -piensa
Davidson- están directamente determina
dos por la interpretación radical guiada por
el principio de caridad (el cual incluyeel prin
cipio de que los objetos de las creencias son,
en ciertos casos comunes, sus causas). Y es
también el principio de caridad el que, al
asegurar el acuerdo entre intérprete e inter
pretado, define implícitamente las nociones
de sentido, creencia y acción.

De esta forma, una inconmensurabilidad
tan radical como la que plantea A. Maclntyre
sólo sería pensable si el otro (aquel que habla
un lenguaje que expresa creencias profunda
y radicalmente incompatibles con las mías)
fuera total y absolutamente ininterpretable.
Pero si éste fuera el caso no habría entonces
ningún fundamento para aplicarle los con
ceptos de sentido, creencia y acción. Ahora
bien, algo o alguien a lo que no cabe aplicar
estos conceptos no sería un ser humano racio
nal, sino, por así decirlo, alguna otra cosa
-aunque diera la casualidad de que se trata
de una cosa antropomorfa-o Quizás quede
más claro lo que aquí está en juego si pasamos
a ocuparnos del problema del fallo parcial
de traducción.
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IV

Con respecto al fallo parcial de traducción
el problema es el siguiente: ¿cómo se puede
interpretar un lenguaje que no es el mio?,
¿cómo se puede traducirlo al lenguaje pro
pio? Evidentemente, no es suficiente con
conocer las intenciones del hablante, hay que
conocer también tanto sus creencias lingüís
ticas como sus creencias extralingüísticas. El
problema, que ya ha sido mencionado, es el
de la interdependencia entre creencia y sig
nificado: para poder traducir debo ser capaz
de atribuir creencias, pero para poder atribuir
creencias he de ser capaz de interpretar (tra
ducir) las oraciones en las que se expresan
tales creencias 15.

En primer lugar, y como ya sabemos por
nuestra discusión anterior, hay que atribuir
a las oraciones del otro lenguaje, o sea, al
lenguaje que debe ser traducido, un conjunto
de condiciones veritativas, de condiciones
bajo las cuales tales oraciones sean o bien
falsas o bien verdaderas. Y a este respecto
entra en juego la convención T. Sin embargo,
sólo con esto no se llega muy lejos, pues una
cosa es el significado gramatical (literal,
atemporal) y otra el significado ocasional: en
ocasiones el significado que el hablante da
a su oración no coincide con el significado
literal que tiene esta oración dentro de un
lenguaje L dado. Y precisamente por mor
de esta desconexión pueden surgir fallos par
ciales de traducción, por ejemplo: traduzco
el significado literal cuando tendría que
haber traducido el significado ocasional, el
cual -en tanto que hablante de otro idio
ma- me es desconocido. ¿Habrá, pue-s,
como sugiere A. Maclntyre, que hablar los
dos idiomas, habitar en las dos tradiciones,
para poder superar esa dificultad? Según
Davidson no es necesario encumbrarse en tan
privilegiada situación, pues es suficiente con
que el intérprete (traductor) impute al
hablante cuya conducta verbal investiga (tra
duce) aquellas creencias e intenciones que
optimizan el mutuo acuerdo. Hemos de ser
capaces, pues, de hacer asunciones acerca de
lo que el otro cree; y la asunción que David
son nos invita a hacer es que consideremos
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que el otro, el interpretado, encuentra obvio
lo que nosotros, los intérpretes, encontramos
obvio. El método de la interpretación radical,
escribe Davidson, «trata de resolver el pro
blema de la interdependencia de creencia y
significado, manteniendo la creencia tan
constante como sea posible mientras se deter
mina el significado. Esto se consigue atribu
yendo a las oraciones foráneas condiciones
de verdad que hagan a los hablantes nativos
emisores de oraciones verdaderas, tanto
como sea posible, de acuerdo, por supuesto,
con nuestra propia visión de lo que es correc
to» 16. El principio que se emplea en este
método fue llamado por N. Wilson 17 «prin
cipio de caridad", En «On the Very Idea of.;.»
Davidson lo introduce de la siguiente mane
ra: « ... si todo lo que sabemos es qué oración
tiene por verdadera un hablante, y no pode
mos asumir que su lenguaje sea el nuestro,
entonces no podemos ni siquiera dar un pri
mer paso hacia la interpretación sin saber
o asumir una amplia consideración de las
creencias del hablante", Y continúa: «Puesto
que sólo accedemos al conocimiento de las
creencias con la habilidad para interpretar
palabras, la única posibilidad al principio es
asumir un acuerdo general sobre las creen
cias), 18. Desde esta perspectiva no eabe pre
guntar qué me autoriza a atribuir al otro
aquellas creencias e intenciones que optimi
zan el acuerdo, es que, por así decirlo, no
me cabe otro remedio si es que ha de ser
posible la traducción; en esta medida, el prin
cipio de caridad no es una opción, sino una
condición para tener una teoría practicable.

En un interesante trabajo dedicado al pro
blema de la akrasia 19 escribe Davidson:
«Carnap y Hempel argumentaron que hay
un principio que no es parte del razonamien
to inductivo (o estadístico), pero que es una
directiva que aceptaría el ser humano racio
nal. Es la existencia de evidencia total para
el razonamiento inductivo: cree aquellas hipó
tesis sustentadas por todas las evidencias rele
vantes disponibles». Este principio al que se
refiere Davidson en este texto es parte de
la epistemología en sentido amplio: es algo
que «aceptaría el ser humano racional», Por
analogía, pues, con el principio que gobierna
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la inferencia inductiva Davidson introduce
otro principio al que denomina «Príncipe 01'
Continence»: «.•, realiza la acción que juzgues
mejor sobre la base de todas las razones rele
vantes disponibles» 20, lo que aplicado al pro
blema de la interpretación obliga a no inter
pretar al otro como si actuara en contra de
su mejor juicio. Desde esta perspectiva, el
principio de caridad aparece no tanto como
un principio singular que gobierna la inter
pretación (y que afirma, por ejemplo, que
hay que interpretar de tal manera que los
objetos de la interpretación sean por lo gene
ral individuos que creen verdad) cuanto una
'colección de todos estos principios que regu
lan las vías en las que creencias, deseos y
acciones se conectan racionalmente unos con
otros 21. En este sentido, los costreñimientos
que reconocemos que son aplicables a nues
tras propias creencias -esto es, los constre
ñimicntos que podemos catcgorizar como
epistemológicos- son susceptibles de ser
usados como constreñimientos en posibles
interpretaciones: todo lo que constituye la
epistemología en este sentido cuenta en y
para la interpretación. Por eso afirma David
son que «la metodología de la interpretación,
a este respecto, no es otra cosa que epis
temología vista en el espejo de la natura
leza» 22, La metáfora del espejo pone de
manifiesto cómo el principio de caridad tiene
dos estados: en su estado reflejado (reflected
state) señala los constreñimíentos que hacen
aceptables las diversas interpretaciones posi
bles; en su estado no reflejado (unreflected
state) afirma: «no actúes contrariamente a tu
mejor juicio», «extrae inferencias sobre la
base de todas las evidencias realmente dis
ponibles», «cree sólo las cosas que consideres
verdaderas», etc. Es la suma de todas estas
cosas lo que aceptaría la persona racional
precisamente en virtud de ser racional. De
esta forma, el problema de la traducción y
de la (supuesta) inconmensurabilidad se solu
ciona en último extremo en virtud de ese tras
fondo de racionalidad que habita en todo ser
humano, pues -piensa Davidson- lo que
los individuos creen, desean y piensan está
constituido, al menos parcialmente, por lo
que es idealmente racional para ellos creer,
desear y pensar.
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Ahora bien, si se desea mantener, con A.
Maclntyre, la existencia real y fehaciente de
los hechos de inconmensurabilidad cabe
entonces preguntarse por qué asumir que los
otros deban ser racionales, o -por ser más
fieles a la lógica de la argumentación de A.
MacIntyre- por qué asumir que la racio
nalidad de la otra tradición debe ser la misma
que la de la nuestra. Es precisamente esta
asunción la que se niega a realizar A.
MacIntyre cuando sostiene, con argumentos
ciertamente plausibles, que las diferentes tra
diciones incorporan diversas (e inconmensu
rables) nociones de racionalidad, y que, sin
embargo, esta intraducibilidad ni afecta ni
deja de afectar al hecho de que seamos capa
ces de comprender.

Recordemos brevemente el núcleo de la
argumentación de Davidson: la coherencia
de la idea de un esquema conceptual requiere
la coherencia de la idea de un esquema con
ceptual alternativo; sin embargo, esta idea
también es incoherente, pues o bien el esque
ma rival es traducible y entonces no es alter
nativo, o bien no es traducible, pero en tal
caso no se puede decir nada inteligible acerca
de él. Justamente esto último es lo que niega
A. Maclntyre: así como la intraducibilidad
no implica límites para la comprensión, del
mismo modo la comprensión no implica tra
ducibilidad. A. Maclntyre, pues, niega que
la idea de un esquema conceptual y de un
esquema conceptual alternativo esté en fun
ción de la traducibilidad. Ya hemos señalado
que Davidson no dice exactamente esto, sino
algo mucho más sofisticado, a saber, que la
comprensión depende de la verdad y que la
verdad puede ser pensada al margen de la
idea de traducción. Sin embargo, A. Maclnty
re no sigue a Davidson en estos razonamien
tos, pues lo que a él le interesa, como se
irá viendo, es otra cosa: defender un rela
tivismo relativizado, esto es, presentar el pro
blema del relativismo de tal forma que sirva
de condición de posibilidad para su propio
discurso. Aceptar las tesis de Davidson supo
ne, por el contrario, dejar zanjado el asunto
antes de entrar en las cuestiones, para A.
Maclntyre, verdaderamente decisivas.
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v

Aunque los hablantes de un lenguaje deter
minado sean capaces de traducir frases de
otro lenguaje extraño, cuando estas frases son
proferidas en ciertos tipos de situaciones pue
den carecer -argumenta A. Maclnryre-« del
poder de extrapolar a nuevos usos de estas
frases, pues esta habilidad depende de una
habilidad para referirse y aludir a un conjunto
común de textos canónicos, que definen la
tradición literaria y lingüística en la que habi
tan los miembros de una comunidad 23. De
esta forma, cuando dos comunidades lingüís
ticas (cada una de ellas con sus propios cuer
pos de textos canónicos) se enfrentan la una
con la otra, cada una de ellas se representará
las creencias de la otra dentro de su propio
discurso, produciéndose así una especie de
círculo hermenéutico: «La inicial falta de
habilidad de los miembros de cada una de
las comunidades lingüísticas para traducir a
su lenguaje ciertas partes del lenguaje de la
otra comunidad es una barrera para el cono
cimiento de la tradición encarnada en los usos
de tal lenguaje; pero la ausencia de cono
cimiento de la tradición es ella misma sufi
ciente para excluir una traducción precisa de
esas partes del lenguaje extraño» 24. Es decir,
la falta de habilidad para traducir ciertas par
tes del otro lenguaje es un impedimento para
el conocimiento de los textos canónicos de
la otra comunidad, pero la ausencia de cono
cimiento de estos textos es un obstáculo
infranqueable para continuar más allá de. las
tareas de traducción.

Sin embargo, para A. MacIntyre este reco
nocimiento de que ciertas partes del otro len
guaje son intraducibles no implica que haya
también que reconocer que existen límites
necesarios para conseguir el entendimiento.
Al contrario, que podamos entender com
pletamente lo que se está diciendo en un len
guaje que no es el nuestro en modo alguno
implica que podamos traducir lo que, en efec
to, comprendemos. Aquí hay implicadas dos
habilidades: por una parte, la de entender;
por otra, la de reconocer la parcial intradu
cibilidad de lo que es entendido. Y esta doble
habilidad es precisamente lo que caracteriza
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al «hablante de dos lenguajes», el cual -si
se tiene en cuenta que A. MacIntyre excluye
la posibilidad de referirse a algún tipo de
patrón neutral o independiente para justificar
la elección entre uno ti otro de los conjuntos
de creencias- se encuentra en una posición
cuanto menos delicada, pues aunque entien
de ambos lenguajes debe elegir en cada caso
habitar en uno solo de ellos.

H. Putnam 25 ha señalado que la supera
ción que realiza Davidson del relativismo es
sólo aparente, pues toma pie en la suposición
(injustificada) de que el intérprete radical tie
ne un solo lenguaje en el que puede dar las
condiciones de verdad para cualquier pro
posición en cualquier lenguaje que pretenda
que es capaz de comprender. Sin embargo,
añade Putnam, si se reconoce que el intér
prete radical puede tener más de un esquema
conceptual y que la práctica de Ia traducción
puede estar gobernada por más de un con
junto de constreñímíentos, entonces el rela
tivismo reaparece, sólo que a un nivel meta
lingüístico, Imaginemos ahora que ponemos
al hablante de dos lenguajes en la posición
de intérprete radical: cabe suponer que su
tarea variará en función del lenguaje en el
que se decida a habitar, y, así, sí es adecua
damente reflexivo deberá dejar de ser «tars
kiano» y transformar su propia comprensión
de 10que es la verdad y la justificación racio
nal, y, en consecuencia, ya no podrá decir:
«es verdad" o «está justificado», sino «parece
verdad o está justificado en este lenguaje y
para esta comunidad». Concluye A. MacInty
re: «la elección racional habrá transformado
a nuestra imaginaria persona en un rela
tivista» 26.

En alguna medida, nuestra situación con
temporánea es similar a la de este hablante
imaginario de dos lenguajes, pues no tenemos
a nuestra disposición un solo conjunto de tex
tos canónicos, sino que una multiplicidad de
tales textos han contribuido a nuestra hete
rogénea tradición cultural; y esta variedad de
textos que tenemos a nuestra disposición es
lo que nos permite entender una gran can
tidad de conjuntos de creencias. Pero pre
cisamente por ello estamos en la misma situa
ción que el imaginario hablante de dos len-
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guajes: podemos entender, pero no traducir,
másaún, porque entendemos diferentes tipos
de conjuntos de creencias nos damos cuenta
de que son inconmensurables entre sí y así
(diga Davidson lo que quiera decir) nos vol
vemos relativistas.

Podría pensarse que uno de estos lengua
jes de la modernidad, resultado ---como
decíamos- de una gran variedad de textos
canónicos, puede proporcionar un patrón
impersonal y neutral de justificación, a la luz
del cual pudieran ser evaluados los diferentes
y enfrentados sistema de creencias. Se tra
taría, por así decirlo, de superar la perple
jidad del hablante de dos lenguajes (que se
ha visto en la obligación racional de reco
nocerse relativista) aprendiendo un tercer
lenguaje que proporcionara recursos para la
representación de una variedad indefinida de
sistemas de creencias. Sin embargo, lo que
de hecho se aprendería al adquirir tal len
guaje es que un rasgo central de la cultura
de la que este lenguaje es lenguaje es la impo
sibilidad de obtener un acuerdo fundamen
tado racionalmente: en el contexto de estas
culturas modernas, señala A_ Maclntyre, la
justificación racional «se convierte en un con
cepto esencialmente contestado» 27, aunque
sólo sea por la gran heterogeneidad de textos
canónicos que están en la raíz de los lenguajes
de la modernidad, lo que determina una
enorme multiplicidad de puntos de vista riva
les concernientes a un gran número de mate
rias, ninguno de los cuales es capaz de pro
veer los recursos para su propia vindicación
final y para el derrocamiento de las pers
pectivas rivales. En una palabra: relativismo.

Sin embargo, esta forma de relativismo
que resiste a la refutación es un relativismo
relativizado 28: tiene un erigen histórico, pues
nace como inversión, hoy generalmente acep
tada, de ciertas tesis ilustrada acerca de la
verdad y de la racionalidad 29. Los pensadores
ilustrados sostuvieron que sí había tal criterio
de racionalidad independiente, accesible a
todo ser racional; los pensadores posilustra
dos, por su parte, creyeron que si esta posi
ción ilustrada no era defendible, la única
posible alternativa era el relativismo. De esta
forma, el relativismo es una especie de con-
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trapartida negativa de la Ilustración, es, por
así decirlo, su imagen invertida y su conse
cuencia necesaria, pues la tradición ilustrada,
al intentar buscar tal criterio de racionalidad
independiente, tuvo necesariamente que
pasar por alto todos los contenidos éticos
concretos, llegando así a un formalismo vacío.
y este vacío degeneró fácilmente en rela
tivismouna vez que el punto de vista ilustrado
entró en crisis. Con palabras del mismo A.
MacIntyre reconstruyendo la posición rela
tivista: «••• si cada tradición lleva consigo sus
propios patrones de justificación racional,
entonces --en la medida en que toda tra
dición de investigación es distinta y diferente
de cualesquiera otra- no hay modo de que
una tradición entre en debate racional con
otra» 30. El relativista malintcrpreta esta
situación al concluir a partir de aquí la impo
sibilidad de comparar las diversas tradiciones
en sus pretensiones de verdad y de racio
nalidad. Las consecuencias que se derivan de
esta mala interpretación son conocidas: nin
guna tradición puede reclamar la superiori
dad racional sobre sus rivales y, por tanto,
no hay razones para asentir a una tradición
más bien que a otra.

A. Maclntyre analiza minuciosamente
diversos momentos de este proceso que con
dujo al relativismo característico del momen
to presente; pero no es éste el momento de
seguirle en su reconstrucción histórica, será
suficiente con poner de manifiesto la con
clusión que es pertinente en estos momentos,
a saber, que lo que no vieron los ilustrados
tampoco pudieron comprenderlo sus here
deros relativistas: ni unos ni otros fueron
capaces de reconocer el tipo de racionalidad
poseído por las tradiciones. Toda tradición,
desde el momento en que ella misma provee
sus propios patrones de justificación racional,
debe ser vindicada a la luz de tales patrones,
o sea, por relación no a un punto de vista
racional independiente, sino por relación,
precisamente, a estos patrones paternos a la
misma tradición.

La conclusión es obvia: sólo se puede
hablar de justificación racional desde dentro
de una tradición. El que está fuera de toda
tradición, no es que esté autorizado a S08-
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tener la tesis relativista, sino que, más bien,
debe callarse: «La persona fuera de toda tra
dición carece de recursos para investigar y
a [ortiori para investigar qué tradición ha de
ser preferida racionalmente. Carece de
medios adecuados y relevantes de evaluación
racional y, en esta medida, no puede llegar
a ninguna conclusión bien fundada, incluyen
do la conclusión de que ninguna tradición
puede ser reivindicada frente a otras. Estar
fuera de toda tradición es ser ajeno a la inves
tigación; es estar en un estado de desamparo
intelectual y moral, una condición desde la
cual es imposible sostener el desafío rela
tivista» 31.

VI

A. MacIntyre ve ejemplificada esta forma de
«relativismo relativizado» en la obra de Feye
rabend. «Lo que se necesita en este punto
-escribe- 32 es considerar primero, de
manera más general, el modo en que la incon
mensurabilidad implicada en ciertos desa
cuerdos radicales puede tanto reconocerse
como superarse en el contexto de cierta clase
de tradición» Y en el contexto de esta con
sideración engarza A. MacIntyre su crítica
a Feyerabend.

En Contra el método (caps. 6-9) argumenta
Feyerabend que Galileo y los físicos aristo
télicos se encuentran en dos paradigmas radi
calmente inconmensurables, y ya sabemos lo
que esto quiere decir: dos paradigmas entre
los que no es posible establecer relaciones
racionales de traducibilidad. En esta situa
ción, la victoria final del paradigma galileano
no se debió a criterios estrictamente racio
nales, sino más bien a una manipulación retó
rica engañosa. Si se traslada este modelo
epistemológico al problema que interesa a
A. Maclntyre resultará que las disputas entre
tradicionales no se podrán solventar racio
nalmente, sino sólo en virtud de la capacidad
que tiene una tradición para aniquilar a la
tradición rival; capacidad ésta en la que,
como diría Feyerabend, «todo vale». Sin
embargo, esta epistemología anarquista en
modo alguno es válida, puesto que «las supo-
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sicrones de Feyerabcnd sobre los recursos
racionales que pueden proporcionarse en
tales casos son tríplemente defectuosas» 33,

En primer lugar, porque aunque es cierto
que desde el paradigma anterior no se puede
comprender el paradigma posterior, la inver
sa es falsa: sí cabe razonar retrospectivamen
te. Y de nuevo en este punto reencontramos
la tesis del habitante de dos tradiciones, ahora
aplicada a Galileo: «... pero los que viven
y, en verdad, han construido el último sis
tema, quizás, como Galileo, a causa de que
han habitado y han actuado una vez en el
primer paradigma, pueden ser capaces de
incluir dentro de ese sistema una represen
tación adecuada de su predecesor» 34,

Según A. MacIntyre 35 el desarrollo inicial
de una tradición atraviesa tres etapas: 1) las
creencias relevantes, los textos y las autori
dades no son puestos en cuestión; 2) empie
zan a identificarse todo un conjunto de pro
blemas y dificultades que, sin embargo, no
son resueltos; 3) en respuesta a tales pro
blemas y dificultades se formulan una serie
de reevaluaciones de las tesis primigenias. En
esta tercera etapa, aquellos miembros de la
comunidad que han aceptado las creencias
de la tradición en su nueva forma son capaces
de comparar las nuevas creencias con las anti
guas; observan sus discrepancias y dicen: «las
antiguas creencias eran falsas». Por otra par
te, puede ser también que una tradición caiga
en lo que A. Maclntyre denomina «crisisepis
temológica», es decir, que se precipite en una
situación caracterizada por la disolución de
las certezas fundadas históricamente, de suer
te que las tesis centrales para las nuevas
estructuras teóricas y conceptuales no sean
derivables en modo alguno a partir de las
tesis más antiguas.

De esta forma, y en segundo lugar, el rela
tivista pasa por alto una posibilidad que las
crisis epistemológicas ponen de manifiesto:
aquel que se encuentra en una tradición
envuelta en una crisis epistemológica puede
acudir a una tradición rival, esto es, es la
misma situación de crisis epistemológica la
que le permite comprender las creencias de
la otra tradición, y una vez comprendidas
debe también reconocer que dentro de esta
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otra tradición es posible construir los con
ceptos y las teorías que permiten lo que no
permitía su propia tradición, a saber: una
explicacióncogente e iluminadora de por qué
su propia tradición no ha sido capaz de resol
ver sus problemas y restaurar su coherencia.
«Pero este razonamiento retrospectivo -ar
gumenta A Maclntyre- 36 justifica el razo
namiento prospectivo que hizo posible obte
ner el nuevo punto de vista y no sólo el nuevo
punto de vista mismo,» Podría parecer que,
dado el carácter retrospectivo del razona
miento, sólo es accesible a aquellos que se
declaran a favor del nuevo punto de vista.
Sin embargo (y éste es el tercer aspecto de
la cuestión que no tomó en consideración
Feyerabend) éste no es el caso, pues es la
misma situación de crisis epistemológica la
que urge, desde dentro de la antigua tradi
ción, a buscar fuera de ella.

Por lo demás, como señala el mismo A
MacIntyre 37, «... nunca se puede excluir la
posibilidad de aprender a comprender el otro
punto de vista inconmensurable desde dentro
de una manera imaginativa, antes de que se
pueda vivir en él intelectualmente». Merece
la pena detenerse en esta afirmación. En
Whose Iustice? .. el problema de la traducción
y de la inconmensurabilidad se planteaba en
los siguientes términos: ¿cómo podrían los
miembros de una comunidad lingüística
entender el lenguaje de otra comnidad lin
güística sumamente diferente, extraña y ale
jada? Intentar responder a esta cuestión nos
ha llevado, de la mano de una posible con
frontación entre Davidson y A. MacIntyre,
a introducirnos en cuestiones altamente abs
tractas de orden epistemológico, que, por lo
demás, parecen conducir al callejón sin salida
que se resume en la pregunta (fatídica) de
por qué asumir que el otro es racional o que
su racionalidad es la misma que la nuestra.
Ahora parece, sin embargo, que todas estas
complicaciones han sido ociosas, pues para
entender el lenguaje de otra comunidad (su
mamente diferente, extraña y alejada) es sufi
ciente con un ejercicio de imaginación.

Ahora bien, de un ejercicio de imaginación
cabe exigir que sea consistente y coherente,
pero no está tan claro que quepa también
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pedir que lo imaginado sea lo verdadero. En
cualquier caso, se nos plantea el siguiente
dilema; o bien pensamos que el ejercicio de
imaginación es suficiente para la verdad obje
tiva (y no sólo para la verdad de acuerdo
con aquel que realiza el ejercicio de imagi
nación) y, en consecuencia, identificamos la
verdad con el ejercicio de imaginación rea
lizado por alguna persona prominente; o bien
pensamos que la verdad excede del mero
ejercicio de imaginación, pero entonces tal
ejercicio, aun en el caso de ser realizado son
suma coherencia y consistencia, no nos ase
gura que lo imaginado sea objetivamente ver
dadero. Pero lo verdaderamente interesante
del asunto es que este dilema es el mismo
que se le plantea a Davidson cuando defiende
que el principio de caridad obliga al intér
prete a interpretar de tal modo que maxi
malice la consistencia y la coherencia, tanto
de sus creencias como de las creencias del
interpretado. Nada nos asegura que las
creencias del interpretado son verdaderas,
pues la coherencia y la consistencia de las
creencias del intérprete no parecen ser
incompatibles con su posible falsedad. El
dilema, en consecuencia, puede plantearse
casi con las mismas palabras: o bien pensa
mos que el mero acuerdo generado por el
principio de caridad es suficiente para la ver
dad objetiva (y no sólo para la verdad de
acuerdo con el intérprete) y, por tanto, iden
tificamos la verdad con alguna forma cua
lificada de acuerdo; o bien pensamos que la
verdad excede el mero acuerdo, pero enton
ces la interpretación, y la coherencia y la con
sistencia que conlleva, 110 nos asegura que
lo acordado sea también lo objetivamente
verdadero.

Por lo demás, cabe también preguntarse
cómo sería posible este ejercicio de imagi
nación si no son imputadas a la otra tradición
(Le., la que se comprende imagínativamente)
aquellas creencias e intenciones que optimi
zan el mutuo acuerdo: ¿cómo sería posible
este ejercicio de imaginación ante un ser no
racional o de racionalidad radicalmente dife
rente de la nuestra? Ni el ejercicio de ima
ginación al que se refiere A MacIntyre ni
el método de la interpretación radical nos
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aseguran la verdad de las creencias (de las
tradiciones, diría A. MacIntyre) del intérpre
te o del interpretado.

Para solucionar esta dificultad Davidson
introduce la ficción de un ser omnisciente,
un ser que cree sólo y todas las verdades;
este ser ominisciente adopta la posición de
intérprete radical, de suerte que si encuentra
a su interpretado en entero acuerdo con él,
este último resultará ser, ipso [acto, un cree
dar de verdades 38. La solución de A.
MacIntyre es en alguna medida similar, pues
también él se remite a seres omniscientes
(por habitar entre dos tradiciones y ser capa
ces de dominar los dos esquemas conceptua
les respectivos). Sin embargo, mientras que
el argumento de Davidson está construido
con la única intención de mostrar que el con
tenido proposicional es una noción teórica
que sólo existe en el contexto de la inter
pretación. A. MacIntyre parece considerar en
algunos textos que estas personas privilegia
das existen o han existido realmente. Con
lo cual parece que empiezan las cosas a acla
rarse un poco: a diferencia de Davidson, lo
que A. MacJntyre se trae entre manos no
es la aclaración de alambicadas cuestiones
epistemológicas, sino el elogio de un perso
naje concreto. El «hablante de dos lenguajes»
que antes era una hipótesis para plantear con
precisión el problema del relativismo se nos
ha convertido ahora en una persona de carne
y hueso.

No conviene olvidar el contexto en el que
A. MacIntyre se ocupa de estos problemas,
la reconstrucción histórica de las disputas
entre teólogos agustinianos y filósofos aris
totélicos: agustinismo y aristotelismo, dos tra
diciones inconmensurables que -piensa A.
MacIntyre- fueron admirablemente sinteti
zadas por Tomás de Aquino, pues él vivía
en estos dos esquemas conceptuales alterna
tivos, hablaba los dos lenguajes desde dentro
y, en consecuencia, no necesitaba «llevar a
cabo las tareas de traducción con el fin de
comprender» 39. Al parecer, hay personas
que «sobre la base de su propia comprensión
de ambos lenguajes conceptuales pueden
reconocer los puntos en que la intraducibi
lidad presenta barreras alrededor o por enci-
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roa de la cuales no se puede descubrir ningún
camino. Tales personas son poco numero
sas» 40. Tomás de Aquino fue una de ella,
y A. MacIntyre, según vamos viendo, tiene
la gran suerte de ser otra. Davidson, por el
contrario, extiende este privilegio de poder
habitar en dos lenguajes a todo aquel que
sea capaz de usar la convención T y el prin
cipio de caridad: a todo ser racíonal mera
mente por ser racional.

VII

Aristóteles sabía que la ética y la política no
son saberes teóricos, sino prácticos; no
comienzan con un conjunto de axiomas, hipó
tesis o postulados, sino que tienen en su raíz
la experiencia práctica de los seres humanos,
los cuales -mirados aristotélicamente- son
sobre todo y especialmente ciudadanos. Aris
tóteles se dirige a alguien que ya tiene expe
riencia étlco-polítíca previa, y es precisamen
te gracias a esta experiencia ya poseída por
lo que está en condiciones de recibir de mane
ra provechosa el discurso aristotélico; para
las personas que carecen de esta experiencia,
bien sea por su juventud o por estar poseídas
por las pasiones, «el conocimiento resulta
inútil (...); en cambio, para los que encauzan
sus deseos y acciones según la razón, el saber
acerca de estas cosas será muy provecho
so» 41. El conocimiento de los asuntos prác
ticos exige un conjunto de precondiciones
prácticas. A. MacIntyre es perfectamente
consciente de este hecho, como también lo
es de la imposibilidad de acudir en la actua
lidad al suelo donde Aristóteles enraizaba ese
conjunto de precondiciones prácticas, lapolis.
Para Aristóteles, en efecto, el hombre bueno
lo es, en primer lugar, por vivir en una polis
bien ordenada y dispuesta que favorece el
desarrollo en la dirección adecuada de la vir
tud moral que ya posee, y, en segundo lugar,
porque aplica su recta razón (apuntando a
un término medio óptimo) en la conducción
de su vida. A. Maclntyre piensa además que
una de las consecuencias más peligrosas de
la Modernidad (y de su funesta manía de
insistir en la autonomía y en la autodeter-
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minción del sujeto) ha sido la destrucción
sistemática de cualquier precondíción prác
tica sobre la que pudiera erigirse una ver
dadera vida moral. Y quizá no sea erróneo
leer sus propuestas como un intento de ayu
dar a la creación de las precondiciones nece
sarias para que el discurso tomista sea
aceptado.

Desde esta perspectiva poco importa que
las razones dadas en favor del tomismo sean
débiles: los argumentos que A. MacIntyre
ofrece (fundamentalmente en Tres versiones
rivales...) en favor de la tradición tomista no
son convincentes, pues toman pie casi exclu
sivamente en el supuesto éxito que tuvo esta
tradición para afrontar, según él con éxito,
los retos que se le plantearon en tiempos pre
modernos; pero su extensión al momento
presente es, como dice C. Thiebaut, «un non
sequiturhasta que no se enfrenten desde este
paradigma los problemas que otras tradicio
nes están abordando hoy y que abarcan desde
cuestiones epistemológicas hasta cuestiones
éticas y políticas» 42. Como muy bien sabe
el mismo A. MacIntyre, el carácter fructífero
del tomismo es algo que todavía está por ver,
pues "la fuerza de una posición aristotélica
y tomista sólo se hará clara en la medida
en que se vea que se encarna también en
formas particularizadas de prácticas en diver
sos tipos de actividades comunales» 43. De
la genialidad de Tomás de Aquino (que en
modo alguno se discute, sino que se concede
gustosamente) no se sigue ni la superioridad
racional ni mucho menos la vigencia de sus
propuestas --que es de lo que ahora se tra
ta-. Pero estas consideraciones, como indi
cábamos, poco importan, pues el tomismo
es, en último extremo, lo que da razón y no
lo que necesita razones. Y esta postura, a
su vez, sólo se puede justificar señalando las
monstruosas aberraciones de la Modernidad,
una de las cuales sería el asunto del rela
tivismo que nos ha ocupado en las páginas
precedentes. Ahora bien, otro problema dife
rente es el de por qué A Maclntyre califica
de monstruosa aberración lo que a otros les
parece un proceso de emancipación, cierta
mente con sus altos y bajos, frente a viejas
perspectivas esclavizadoras, Y a este respecto
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quiza no sea tan pertinente hablar de tra
diciones inconmensurables (y de si es posible
traducir de una a otra, etcétera) cuanto sim
plemente de intereses y de intereses en
conflicto.

Es cierto que sobre la base del interés de
A. MacIntyre no se puede defender el tomis
mo, pero lo que sí se puede sostener es la
necesidad de trabajar en esta dirección de
reivindicación de la tradición tomista; sólo
así se podrá ver si, a fin de cuentas, bayo
no hay algo que ver. Desde esta perspectiva,
que mira no tanto al tomismo en sí mismo
cuanto a su eventual rehabilitación (en el
supuesto de que una vez conseguida tal reha
bilitación esta tradición será capaz de superar
el callejón sin salida de la Modernidad), lo
que A. MacIntyre hace (desde luego, con
suma inteligencia y elegancia) es intentar per
suadirnos para que abandonemos nuestra tra
dición (por ejemplo, ilustrada o genealogista)
y entremos en la suya.

y así, no puede extrañar, como ha sido
frecuentemente señalado, que la lectura que
hace A. MacIntyre de la Modernidad sea alta
mente tendenciosa, omitiendo unas cosas y
destacando otras, pues lo que aquí está en
juego -podríamos decir parafraseando a
uno de los «demonios» particulares de A.
MacIntyre- no es el sentido descriptivo de
las diversas tradiciones, sino su sentido emo
tivo. Y lo mismo podría decirse a propósito
del problema de la inconmensurabilidad y de
la traducción, a saber: que no le interesa el
problema en sí mismo, sino debido -y vol
vemos a citar al «demonios-e- al poder que
este problema tiene para expresar o evocar
actitudes, a diferencia de describirlas o desig
narlas.

No hay, pues, una confrontación real con
los escritos de Davidson, sino más bien un
conjunto de argumentos persuasivos que
actúan alterando el significado descriptivo (si
se me permite la expresión) de las tesis dadiv
soninas (cosa posible dada la enorme abs
tracción de dichas tesis), pero aprovechando
la fuerza emotiva que sí mantienen los pro
blemas discutidos; relativismo, inconmensu
rabilidad, traducción ... A. Maclntyre señala,
quizá pensando en Davídson, que "la com-
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plejidad, el carácter indirecto y la variedad
nos ayuda a ocultar el hecho de que incluso
los temas más abstractos y técnicos de nuestra
disciplina -los relativos a la referencia, a
la verdad y a la traducibilidad- pudieran
tener en ocasiones implicaciones políticas y
sociales (...). Toda filosofía, de una forma
u otra, es filosofía política» 44. Por esto recha
za los planteamientos de Davidson, porque
dado su nivel de abstración ayudan a ocultar
estas cuestiones verdaderamente decisivas. Y
así, realmente, la crítica de A. MacIntyre a
Davidson no está tanto en función de la dis
cusión de sus argumentos cuanto en función
del intento de persuadirnos de la superio
ridad de la tradición tomista, pues A.
Maclntyre no se plantea, por ejemplo, si la
noción de verdad se puede pensar o no al
margen de la de traducción, sino que se limita
a señalar la gran genialidad de Tomás de
Aquino, en el cual se hace cuerpo la crítica
a Davidson, pues aquél, como indicábamos,
fue una de esas pocas personas capaces de

habitar en dos lenguajes, en dos tradiciones,
y, por tanto, capaz también de comprender
y solventar los problemas de inconmensura
bilidad sin necesidad de llevar a cabo las
tareas de traducción. De esta forma, lo que
se consigue, o se intenta conseguir, es modi
ficar la actitud del lector, previamente a favor
de la tradición genealogista o ilustrada y aho
ra, quizá, persuadido al menos de que la tra
dición tomista no es una antigualla sin inte
rés, sino una tradición con capacidad de
afrontar los retos del mundo contemporáneo.
Si se ha conseguido esto poco importa malin
terpretar la tesis de Davidson acerca de la
interpretación radical, o que Hegel no sea
tenido en cuenta en la reconstrucción de la
Modernidad.

y es que, en el fondo, no le falta razón
a Tugendhat cuando se niega a ir por detrás
de las exigencias de fundamentación de la
Modernidad..., o bien aceptar el relativismo
yel desacuerdo emotívista,
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